
EJECUTIVO C-2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00663-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente, Informándole que el 

apoderado de la parte demandante presentó solicitud de requerimiento al pagador.  Para lo que estime 

proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante, 

este Despacho ordena REQUERIR POR PRIMERA Y UNICA VEZ al pagador de la CLINICA FOSCAL, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación personal o por medio de 

oficio que se haga de este auto, se sirva informar si la demandada MARICELA MANTILLA OCHOA labora 

o no, con la entidad o con alguna de sus entidades adscritas. 

 

Ahora bien, en caso de laborar con la CLINICA FOSCAL, procédase a tomar nota del oficio No. 4765 de 

fecha 18 de diciembre de 2019, mediante el cual se le comunicó “el embargo y retención de las sumas 

de dinero que, por concepto de contratos de prestación de servicios, honorarios, cuentas de cobro 

y cualquier otro emolumento perciba la demandada MARICELA MANTILLA OCHOA identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 37.545.195”, so pena de dar aplicación al parágrafo 2° artículo 593 del 

C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 44 ibídem;  

 

Ahora bien, de no darse cumplimiento a esta medida cautelar, sírvase informar la razón o justificación, por 

la cual no procede la ejecución de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

  

 
JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE     

JUEZ  

 


